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RE: Solicitud de NOTIFICACIÓN o REMISIÓN link expediente proceso Dte. ELKIN DE
JESUS SIERRA ARANGO rad. 54001310500220230031800

Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta
Mar 19/09/2023 8:27 AM
Para:jwbuitrago <jwbuitrago@bp-abogados.com>

EN ATENCION AL ACUERDO PCSJA23-12089/C2 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023,
MEDIANTE EL CUAL SE SUSPENDEN LOS TERMINOS JUDICIALES, NO ES POSIBLE REALIZAR
LA NOTIFICACION DEL PROCESO CITADO Y POR TANTO, TAMPOCO ES POSIBLE ENVIAR
EL LINK DEL EXPEDIENTE. 

Una vez se restablezcan los términos judiciales, se procederá a realizar la notificación
respectiva. 

Acuso recibido.  

  
Atentamente,  
  
- JORGE ANDRES MARTINEZ SANTAFE            
- OFICIAL MAYOR  
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta

IMPORTANTE: Conforme la Circular CSJNSC22-143 de fecha 1 de julio de 2022, el
horario laboral en este Distrito Judicial es de Lunes a Viernes de 8:00am a 12:00m. y de
2:00pm a 6:00pm. Por lo anterior, toda documentación que se reciba en la bandeja
de entrada de este correo institucional por fuera de dicho horario, se entenderá
radicada en el horario y/o día hábil siguiente.

EVITE REMITIR MEMORIALES FUERA DEL HORARIO LABORAL, PUES ESTA SITUACIÓN CONLLEVA LA
CONGESTIÓN DEL CORREO INSTITUCIONAL 

RECUERDE: 
1.  Remitir memoriales únicamente en archivo PDF, identificar correctamente el radicado y
partes del proceso, sin necesidad de transcribir el mismo como texto en el espacio del correo,
con el PDF adjunto es suficiente. 

2. Memorial enviado fuera del horario y día laboral, se entenderá recibido al día hábil siguiente. 

3.  En la página Web de la RAMA JUDICIAL "CONSULTA DE PROCESOS",  podrá revisar el
estado cada proceso. 
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4. La carpeta del expediente digitalizado o digital será compartido a los apoderados judiciales
al correo electrónico registrado en el proceso o en el SIRNA.  

5.  En el micrositio web de la Rama Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
laboral-del-circuito-de-cucuta  (copie y pegue en su navegador el enlace), se publicarán las
comunicaciones, estados electrónicos, traslados entre otros. 

6. Las audiencias serán VIRTUALES y se realizarán por la plataforma LIFESIZE, para lo cual,
una semana antes de su agendamiento, le será remitido el respectivo link para acceder a la misma y
le será compartido el expediente. 

De: John Buitrago Peralta <jwbuitrago@bp-abogados.com>
Enviado: martes, 19 de septiembre de 2023 8:00 a. m.
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jeimmy Carolina Buitrago Peralta <jbuitrago@bp-abogados.com>
Asunto: Solicitud de NOTIFICACIÓN o REMISIÓN link expediente proceso Dte. ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO
rad. 54001310500220230031800
 
Bogotá D.C. septiembre de 2023. 
 
Asunto: Solicitud de Notificación personal ley 2213 de 2022. 
 
Por medio del presente y contando con la calidad de representante legal y apoderado judicial de Colfondos S.A.,
me permito solicitar a su despacho se proceda con la notificación personal, de acuerdo a lo estipulado en la ley
2213 de 2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos se nos remita copia del traslado de la demanda con sus anexos, auto
admisorio de la demanda, y de ser necesario acta de notificación, para comenzar a correr los términos 
 
Adjunto: Escritura pública que acredita mi calidad, Copia de la cédula de ciudadanía y copia de la Tarjeta
profesional. 
 
Quedo atento a sus comentarios. 
 
Cordial saludo,
 

 https://www.linkedin.com/in/juan-carlos-gomez-mart%C3%ADn-573627119/
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